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LIMITAR EL DEBER DE CUIDADO Y AUXILIO DE LOS ABUELOS, BISABUELOS Y TATARABUELOS 

LEGÍTIMOS, QUEBRANTA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN 

DE LAS DIVERSAS FORMAS DE FAMILIA QUE RECONOCE LA CONSTITUCIÓN. POR CONSIGUIENTE, 
ESTE DEBER SE PREDICA DE TODOS LOS ASCENDIENTES SIN DISTINGUIR ENTRE LAS FAMILIAS 

CONFORMADAS MEDIANTE MATRIMONIO, UNIÓN MARITAL DE HECHO O ADOPCIÓN 
  

 

    I.   EXPEDIENTE D-11217    -  SENTENCIA C-451/16  (Agosto 24) 

         M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
 

 

1. Norma acusada 

CÓDIGO CIVIL 

LIBRO I 

TÍTULO XII 

DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES ENTRE LOS PADRES Y LOS HIJOS LEGÍTIMOS  

ARTÍCULO 252. DERECHOS DE LOS ASCENDIENTES. Tienen derecho al mismo socorro todo los demás 
ascendientes legítimos, en caso de inexistencia o de insuficiencias de los inmediatos descendientes.  

 

2. Decisión  

Primero.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión “legítimos” contenida en el encabezado 
del Título XII-Libro I del Código Civil, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  

Segundo.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión “legítimos” contenida en el artículo 252 
del Código Civil, por los argumentos planteados en esta sentencia.  
 

3. Síntesis de la providencia  

El cargo de inconstitucionalidad que le correspondió a la Corte examinar en esta 
oportunidad, se fundamentaba en el trato discriminatorio que a juicio del demandante, 
establecían el Título XII del Libro I y el artículo 252 del Código Civil, entre los hijos, ya que 
de acuerdo con estas disposiciones solamente los ascendientes de los hijos considerados 
como legítimos tenían derecho al auxilio y cuidado por parte de los hijos emancipados, 
cuando así lo requieran, lo que quebranta el derecho a la igualdad y la prohibición de 
discriminación consagradas en los artículos 13 y 42 de la Constitución Política.  

La Corte determinó que, en efecto, al establecer como beneficiarios del deber de cuidado y 
auxilio a los demás ascendientes legítimos diferentes a los padres, es decir, los abuelos, 
bisabuelos y tatarabuelos en línea recta materna y paterna),  genera un trato discriminatorio 
por el origen familiar que se relaciona con el parentesco. En ese contexto, la denominación 
legítimos se asocia al parentesco derivado del matrimonio y de la sangre, en contraposición 
al parentesco ilegítimo que sería desde el entendimiento histórico, el resultado de las 
uniones naturales (hoy concebidas como uniones materiales de hecho) y de ser ascendiente 
adoptivo o civil. 

Frente a los artículos 13 y 42 de la Carta Política, el tribunal constitucional consideró que la 
concepción que entiende la relación filial como legítima o ilegítima quebranta la protección 
igualitaria que la Constitución consagra para las diversas formas de constituir la familia y a 
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su vez, un trato desigual ante la ley, por cuanto el numeral 3) del artículo 4111 del Código 
Civil establece como beneficiarios de los alimentos legales a todos los ascendientes en plano 
de igualdad. Pensar diferente, sería excluir de la obligación que tienen los hijos con los 
ascendientes, a aquellos, abuelos, bisabuelos y tatarabuelos en línea directa que tienen un 
lazo filial natural o adoptivo.   

Desde esa perspectiva, la Corte concluyó que la expresión “legítimos”  contemplada en el 
artículo 252 y en la denominación del Título XII, Libro I del Código Civil, desconocía el 
derecho de igualdad e infringía la prohibición de discriminación por razón del origen familiar, 
razones por las cuales, procedió a declararla exequible en ambos contenidos normativos.  
 
4. Aclaración de voto 

La magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado presentará una aclaración de voto relativa a 
los efectos de la declaración de inexequibilidad adoptada en esta sentencia.  
 
LA TIPIFICACIÓN COMO FALTA DISCIPLINARIA GRAVE DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA 

NACIONAL, EL PROFERIR EN PÚBLICO EXPRESIONES INJURIOSAS O CALUMNIOSAS CONTRA 

INSTITUCIÓN, SERVIDOR PÚBLICO O PARTICULAR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN A LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN ACORDE CON EL DEBER FUNCIONAL QUE SE IMPONE A ESOS 

SERVIDORES PÚBLICOS Y LA MISIÓN QUE LES ASIGNA EL ARTÍCULO 218 DE LA CONSTITUCIÓN. 
ESTA RESTRICCIÓN NO DEBE EXTENDERSE AL ÁMBITO PRIVADO DEL INDIVIDUO   
  

 

   II.   EXPEDIENTE D-11205    -  SENTENCIA C-452/16  (Agosto 24) 

          M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
 

 

1. Norma acusada 

LEY 1015 DE 2006 
(Febrero 5) 

Por la cual se expide el Régimen Disciplinario para la Policía Nacional  

Artículo 35. Faltas graves. Son faltas graves:  

[…] 

3. Proferir en público expresiones injuriosas o calumniosas contra la Institución, servidor público o particular.  

 

2. Decisión 

Declarar EXEQUIBLE, por los cargos analizados en esta sentencia, la expresión “en 
público”, contenida en el numeral tercero del artículo 35 de la Ley 1015 de 2016 “por la cual 
se expide el Régimen Disciplinario para la Policía Nacional”.   

 

3. Síntesis de la providencia 

En el presente caso, la Corte debía definir, si el legislador al limitarse a tipificar como falta 
grave dentro del régimen disciplinario de la Policía Nacional, proferir en público expresiones 
injuriosas o calumniosas contra dicha institución, servidor público o particular, sin incluir las 
mismas actuaciones en privado, vulnera el artículo 21 de la Constitución, así como, el artículo 
17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 11 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, relativos al derecho a la honra.  

Después de precisar el contenido del derecho a la honra y buen nombre, la Corte reiteró 
que desde la perspectiva constitucional, solamente pueden clasificarse como faltas 
disciplinarias aquellas conductas u omisiones que interfieran el adecuado ejercicio de la 
función asignada por el ordenamiento jurídico al servidor público respectivo. En este sentido, 
las conductas que pertenecen al ámbito del derecho disciplinario, en general, son aquellas 
que comportan quebrantamiento del deber funcional por parte del servidor público, el cual 
se integra por (i) el cumplimiento estricto de las funciones propias del cargo, (ii) la obligación 
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de actuar acorde a la Constitución y a la ley, (iii) garantizando una adecuada representación 
del Estado en el cumplimiento de los deberes funcionales. De esta forma, el incumplimiento 
del deber funcional, es lo que configura la ilicitud sustancial que circunscribe la libertad 
configurativa del legislador, al momento de definir las faltas disciplinarias. De no acreditarse 
esa relación, se estará ante un exceso en el ejercicio del poder disciplinario y, por la misma 
razón, ante la inconstitucionalidad de la norma legal correspondiente, al mostrarse contraria 
al principio de proporcionalidad aplicable a las diferentes manifestaciones del ius puniendi 
del Estado.  

De otra parte, la corporación reafirmó que el derecho a la libertad de expresión involucra la 
plena autonomía para expresar las opiniones en privado, sin limitación alguna. Esta libertad, 
consagrada en el artículo 20 de la Constitución y 13 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos es esencial para la democracia constitucional y guarda un innegable 
vínculo tanto con la garantía de libertad de conciencia, como con la libertad de información. 
Facilita la democracia participativa, la participación ciudadana y el autogobierno por parte 
de cada nación. Así mismo, recordó que la jurisprudencia constitucional ha establecido que 
una medida que pretenda restringir la libertad de expresión debe cumplir con un juicio 
estricto de constitucionalidad y en toda circunstancia debe acreditarse que la medida: (a) 
esté prevista de manera taxativa por la ley, (b) persiga el logro de ciertas finalidades 
imperiosas definidas de manera concreta y específica en atención a las circunstancias del 
caso, (c) sea necesaria para el logro de dichas finalidades, (d) sea posterior y no previa a la 
expresión, (e) no constituya censura en ninguna de sus formas, lo cual incluye el requisito 
de guardar neutralidad frente al contenido de la expresión que limita y (f)  no incida de 
manera excesiva en el ejercicio de este derecho fundamental, es decir, debe ser 
proporcionada. En consecuencia, las restricciones al derecho a la libertad de expresión 
deben cumplir con un juicio estricto de constitucionalidad y estar enfocadas a la protección 
de los derechos de los demás y a la necesidad de proteger derechos e intereses colectivos 
como la seguridad, el orden público, la salud o la moral pública. Por ello, cuando la expresión 
no tenga ninguna de estas connotaciones hacia terceros, hará parte del núcleo esencial de 
la libertad de expresión y por ende, no podrá ser sometido a limitaciones o sanciones desde 
el Estado. En consecuencia, aquellas afirmaciones que hace el individuo en su ámbito 
privado y que no están destinadas a ser conocidas por terceros o por la víctima de dichas 
imputaciones, no pueden ser objeto del derecho sancionatorio puesto que carecen de toda 
lesividad para los derechos a la honra y buen nombre, además de que hacen parte del 
ámbito de intimidad, un espacio no susceptible de la interferencia de las demás personas y 
más aún, del Estado. Es decir, que la naturaleza dañina de las imputaciones falsas o 
deshonrosas se deriva exclusivamente de su transmisión a terceros, toda vez que solo de 
esta manera, podría incidirse en la imagen pública que se tiene del individuo y en este 
sentido, en la vigencia de los derechos a la honra y el buen nombre.  

De acuerdo con lo expuesto, la Corte concluyó que la expresión normativa acusada del 
artículo 35 de la Ley 1015 de 2016 es constitucional, por cuanto afecta el adecuado 
funcionamiento de la institución policial cuando uno de sus integrantes formula en el ámbito 
público, expresiones injuriosas o calumniosas contra la institución, contra los demás 
servidores públicos o contra particulares. Esto, debido a que tales imputaciones inciden 
desfavorablemente en la actividad de la seguridad y convivencia ciudadana, puesto que 
deslegitimarían la acción de la Policía Nacional, al desviarla de su función para convertir a 
sus miembros en protagonistas de debates y litigios ajenos a la misión asignada en el artículo 
218 de la Constitución. Las expresiones realizadas en privado, son simples opiniones que 
están constitucionalmente protegidas tanto por la libertad de expresión como por el derecho 
a la intimidad, las cuales no tienen la capacidad de incidir en el ejercicio de la actividad 
policial. Por lo tanto, es válido desde la perspectiva constitucional, que el legislador restrinja 
la comisión de la falta disciplinaria a las expresiones injuriosas o calumniosas al ámbito 
público. Lo contrario, a su juicio, sería profundamente autoritario y contrario a los principios 
básicos del sistema democrático.  
 
4. Aclaraciones de voto 

El magistrado Alberto Rojas Ríos anunció la presentación de una aclaración de voto y los 
magistrados Alejandro Linares Cantillo y Gloria Stella Ortiz Delgado se reservaron 
eventuales aclaraciones de voto, sobre algunos de los fundamentos de la anterior decisión.   
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LA CORTE DETERMINÓ QUE EL TRÁMITE EN PRIMER DEBATE EN SESIÓN CONJUNTA DE LAS 

COMISIONES TERCERA Y CUARTA DE LAS CÁMARAS, DE LAS NORMAS DE LA LEY DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018 Y EL PRESUPUESTO NACIONAL PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DE 2015  ALUSIVAS AL DERECHO A LA SALUD, SE AJUSTÓ A LA CONSTITUCIÓN Y AL 

REGLAMENTO DEL CONGRESO.  ASÍ MISMO, LAS NORMAS ACUSADAS DE ESTOS DOS ESTATUTOS 

NO DESCONOCIERON EL PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA 
  

 

  III.   EXPEDIENTE D-11175    -  SENTENCIA C-453/16  (Agosto 24) 

          M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
 

 

1. Normas acusadas 

LEY 1753 DE 2015 
(Junio 9) 

Por la cual se expide el Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. “Todos por un nuevo país”  

ARTÍCULO 65. POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. El Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Salud, así como las demás leyes vigentes, 
definirá la política en salud que recibirá la población residente en el territorio colombiano, la cual será de 
obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de 
las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus competencias y funciones. 

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes enfoques: i) atención primaria en 
salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) articulación de las actividades individuales y colectivas y iv) 
enfoque poblacional y diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de 
atención para la promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas de atención específicas por 
grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador primario, la operación en redes integrales de servicios, el 
desarrollo del talento humano, en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de información para su 
seguimiento y evaluación. 

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la adaptación de esta política en 
los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y urbana diferenciando a los municipios y distritos que 
tengan más de un millón de habitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la 
existencia de uno o varios aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá las condiciones 

para su selección. 

PARÁGRAFO 2o. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de Salud y Protección Social 
garantizará una amplia participación de todos los grupos de interés del sector salud: usuarios, prestadores, 
aseguradores, academia, asociaciones científicas, entes territoriales, entre otros. 

ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS). Con el fin de garantizar el adecuado 
flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, créase una 
entidad de naturaleza especial del nivel descentralizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y 
comercial del Estado que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente. 

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales aplicables a los empleados 
de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de nomenclatura se regirá por el sistema especial que 
establezca el Gobierno Nacional. En materia de contratación se regirá por el régimen público. 

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías 
(Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el 

aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del 
Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); los 
cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades 
Promotoras de Salud. 

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el presente artículo. 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet) creado por el 
artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1751_2015.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1164_2007.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr001.html#50
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#7
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c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos del 
aseguramiento obligatorio en salud. 

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías 

en salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las transferencias que 
correspondan a los diferentes agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos. 

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que promueva la 
eficiencia en la gestión de los recursos. 

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9o de la Ley 1608 
de 2013. 

g) Administrar la información propia de sus operaciones. 

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuestados y ejecutados sin situación 
de fondos por parte de las entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, 
según sea el caso. La entidad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable 
del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la omisión en dicha gestión. 
Los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados al financiamiento del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) se presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad. 

Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recursos de propiedad de las 
entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada. 
La estructuración del presupuesto de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio 
en salud. La presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará por subcuentas. 

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados por los aportes del Presupuesto 
General de la Nación definidos a través de la sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, 
los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás 
ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio 
de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje 
de hasta el cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos. 

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y la Junta Directiva. El Director 
General será de dedicación exclusiva, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República y actuará 
como representante legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas por el 
decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios generales para su adecuada 
administración y ejercerá las funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) 
miembros así: el Ministro de Salud y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departamento Nacional de 
Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirectores generales; un (1) representante de los 
gobernadores y un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de 
conformidad con el mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de las funciones de la Entidad y 
las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de 
las diferentes Subcuentas del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación 
la Entidad a que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga. 

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de operación y estructura interna 
de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria para el cumplimiento de su objeto y funciones. 

PARÁGRAFO 2o. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios 
del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago de los usuarios y en consideración a los usos 
requeridos por pacientes con enfermedades crónicas y huérfanas.  

ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. La Entidad administrará los 
siguientes recursos: 

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente de subsidios a la demanda de 
propiedad de las entidades territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales. 

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian Fonsaet. 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar (novedosos y localizados) 
que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad de las entidades territoriales destinados a financiar 
el aseguramiento, los cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales. 

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incluidos los 
intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes 
especiales y de excepción con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al 
SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes especiales a que hacen 
referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4107_2011.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr001.html#44
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0030_1992_pr001.html#57
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e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar de que trata el artículo217 de 
la Ley 100 de 1993. 

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al SGSSS, en los términos 

previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan 
estas disposiciones, los cuales serán transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados. 

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la universalización de la 
cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales serán girados directamente a la Entidad por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entendiéndose así ejecutados. 

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010. 

i)  Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991. 

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual establecida 
para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra con adición a ella. 

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las armas y de municiones y 
explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009. 

l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace referencia el literal c), rentas 
cedidas de salud y demás recursos generados a favor de las entidades territoriales destinadas a la financiación 
del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados 
directamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial titular de los recursos 
gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas 
individuales a nombre de las Entidades Territoriales propietarias del recurso. 

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo 
paguen los destinatarios de tales servicios. 

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos del Sistema y sus excedentes. 

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Entidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales serán 
transferidos directamente a la Unidad sin operación presupuestal. 

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con 
la ley o el reglamento. 

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga. 

Estos recursos se destinarán a: 

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás prestaciones 
que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de 
incapacidades por enfermedad de origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El 
Gobierno Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la incapacidad por 
parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situaciones de abuso del derecho que generen la 
suspensión del pago de esas incapacidades. 

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio funerario a víctimas de eventos 
terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos derivados de la atención psicosocial de las víctimas del 
conflicto en los términos que señala la Ley 1448 de 2011. 

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de eventos terroristas y eventos 
catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecución que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas y de municiones y explosivos 
y los correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los 
usos definidos en la normatividad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva 
vigencia, se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud. 

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de los usos definidos en el 
artículo 222 de la Ley 100 de 1993. 

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011. 

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo financiados con recursos del 
Fosyga. 

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para la cual los recursos asignados para el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con el 
fin de que estas sean implementadas a su cargo. 

j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9o de la Ley 1608 de 2013. Este 
gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia se encuentre garantizada la financiación del 
aseguramiento en salud. 

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#217
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1607_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1739_2014.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1393_2010.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1032_1991.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1335_2009.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1335_2009.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#222
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr002.html#119
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1257_2008.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4107_2011.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#9
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1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del Fosyga y del Fonsaet. 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria de la emergencia sanitaria 
y/o eventos catastróficos en el país. 

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, excepto los recursos de 
propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en 
contabilidad separada dentro del fondo. En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al 
componente de aseguramiento en salud de la población del país.  

ARTÍCULO 68. MEDIDAS ESPECIALES. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas que regulen la toma 
de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, el Superintendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, 
la adopción individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo Estatuto, con el fin de 
salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatuto, en lo que resulte pertinente a las medidas 
especiales; el Decreto número 2555 de 2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los 
sustituyan, modifiquen o complementen. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armonizar las medidas 
especiales o preventivas de la toma de posesión para su adecuada implementación en el Sector Salud. 

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el Gobierno Nacional podrá llevar a 
cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

PARÁGRAFO. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados de la Caja Nacional de 
Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obligación que esta entidad tenga con la Nación a la 
expedición de la presente ley. 

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

 LEY 1737 DE 2014 
(Diciembre 2) 

Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2015  

 

ARTÍCULO 56. Con el fin de financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Política y el artículo 9o de la Ley 1122 de 2007, para la vigencia 
2015 se presupuestarán en el Presupuesto General de la Nación los excedentes y los ingresos corrientes de la 
Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga). 

Previa cobertura de los riesgos amparados con cargo a la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de 

Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), se podrán financiar, con cargo a dicha subcuenta, los 
Programas de Protección a la Salud Pública, Vacunación, Apoyo, Sostenibilidad, Afiliación de la Población Pobre 
y Vulnerable asegurada a través del Régimen Subsidiado, Vulnerabilidad Sísmica, Gestión de Instituciones de la 
Red Pública Hospitalaria, Atención a la Población en Condiciones Especiales tanto discapacitada como población 
desplazada, ampliación, renovación de la afiliación del régimen subsidiado, población desplazada y vulnerable, 
atención prioritaria en salud, Asistencia y Prevención en Emergencias y Desastres y Capacitación del Recurso 
Humano del Sector Salud, incorporados en el presupuesto del Ministerio de Salud y Protección Social. 

También podrán ser financiados con dichos recursos, en el marco de lo dispuesto por el artículo 337 de la 
Constitución política y los tratados e instrumentos internacionales vigentes, los valores que se determinen en 
cabeza del Estado colombiano por las atenciones iniciales de urgencia que sean prestadas a los nacionales 
colombianos en el territorio extranjero de zonas de frontera con Colombia, al igual que las atenciones iniciales 
de urgencia prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de los países fronterizos, previa depuración 
de dichas obligaciones a través de un mecanismo de compensación que se adelante entre los gobiernos 
nacionales, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Los excedentes de la subcuenta de promoción de la salud del Fosyga independientemente de la fuente de 
financiación se podrán utilizar para financiar los programas nacionales de promoción y prevención, como el plan 
ampliado de inmunizaciones a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social en consecuencia se incorporarán 
al presupuesto del Fosyga. 

ARTÍCULO 100. Los excedentes y saldos no comprometidos en el uso de recursos de oferta de salud del 
Sistema General de Participaciones a 31 de diciembre de 2014, se destinarán para el pago de deudas por 
prestación de servicios de salud de vigencias anteriores y de no existir estas deudas, al saneamiento fiscal y 
financiero de las Empresas Sociales del Estado. En el caso de que el municipio haya perdido la competencia para 
administrar los recursos de prestación de servicios de salud o de no presentar deudas por concepto de prestación 
de servicios de vigencias anteriores dichos saldos serán girados al Departamento para financiar las actividades 
definidas en el presente inciso. 

Los recursos girados al mecanismo de recaudo y giro previsto en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011, en virtud 
del artículo 85 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 106 de la Ley 1687 de 2013 por parte de las Administradoras 
de Pensiones tanto del Régimen de prima media con prestación definida, como de ahorro individual con 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr004.html#114
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr004.html#113
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr010.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr011.html#320
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr001.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#337
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#31
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1687_2013_pr002.html#106
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solidaridad, las administradoras de cesantías, Entidades Promotoras de Salud y/o Fosyga y las Administradoras 
de Riesgos Laborales; se podrán destinar al saneamiento fiscal y financiero de la red pública prestadora de 
servicios de salud, privilegiando el pago de los pasivos laborales incluidos los aportes patronales. De no existir 

estos pasivos se podrán destinar al pago de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda que 
adeude la Entidad Territorial a la EPS o a los prestadores de servicios de salud o al saneamiento fiscal y financiero 
de Empresas Sociales del Estado. Estos recursos se distribuirán según lo previsto en el numeral 2 del artículo 3o 
de la Ley 1608 de 2013 entre los departamentos y distritos a quienes se efectuó asignación de recursos de 
aportes patronales en las vigencias anteriores a 2011. Los recursos se girarán directamente a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud Públicas a través de la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga y permanecerán 
en el portafolio de esta subcuenta hasta su giro al beneficiario final. 

ARTÍCULO 112. EL Fosyga reconocerá y pagará hasta por un valor de 200 mil millones de pesos, todos aquellos 
recobros y/o reclamaciones cuya glosa aplicada en el proceso de auditoría haya sido glosa única de 
extemporaneidad, siempre y cuando no haya operado el fenómeno de la caducidad para la interposición de las 
acciones legales, según lo establecido en las normas vigentes y sin necesidad de acudir a un proceso previo de 
conciliación. 

En estos casos, el giro de los recursos solo podrá realizarse en forma directa a las IPS que hagan parte de la 
red de prestadores de servicios de salud de las respectivas EPS. 
 

2. Decisión  

Primero.- Declarar EXEQUIBLES por los cargos examinados, los artículos 65, 66, 67 y 68 
de la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
Todos por un nuevo país” y el artículo 112 de la Ley 1737 de 2014 “Por la cual se decreta 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2015”.  

Segundo.- Declarar EXEQUIBLES por los cargos examinados, los artículos 54 y 75 (incisos 
primero y segundo) de la Ley 1769 de 2015 “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2016”.  

Tercero.- INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad 
de los artículos 56 y 100 de la Ley 1737 de 2014, por las razones expuestas en la presente 
providencia.  
 

3.  Síntesis de la providencia  

La Corte resolvió cuatro cargos de inconstitucionalidad formulados contra varios artículos de 
la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 y dos artículos de la Ley de Presupuesto 
para la vigencia fiscal de 2015, con las siguientes conclusiones:  

En primer lugar, la corporación consideró que no se configuraba el vicio de procedimiento 
aducido en relación con los artículos 65, 66, 67 y 68 de la Ley 1753 de 2015, alusivos al 
derecho a la salud, a la administración de sus fondos y a la Superintendencia Nacional de 
Salud, por la circunstancia de haber sido aprobados en las comisiones de asuntos 
económicos de ambas cámaras legislativas de forma conjunta y no en la Comisión Séptima 
de cada cámara, lo que, en concepto del demandante, infringía el numeral 2 del artículo 
157 de la Constitución y el artículo 2º de la Ley 3ª de 1992. La Corte observó que las 
materias reguladas en las disposiciones acusadas no son ajenas a la órbita de competencia 
de las Comisiones Tercera y Cuarta de Senado y Cámara de Representantes, en la medida 
en que, si se revisan los temas que en virtud del ordenamiento legal orgánico, corresponden 
a esas comisiones, no obstante que aluden al derecho a la salud, también regulan temas 
propios del resorte de tales comisiones, específicamente, del Plan Nacional de Desarrollo, 
que debe debatirse conjuntamente.  

En segundo lugar, la Corte estableció que los artículos 65, 66, 67 y 68 de la Ley 1753 de 
2015 no desconocieron el principio de unidad de materia. Al respecto, señaló que estas 
disposiciones se ubican dentro del Capítulo Segundo “Movilidad Social” del Título III que se 
denomina “Mecanismos para la Ejecución del Plan”. Esto indica que se trata de disposiciones 
instrumentales que guardan conexidad teleológica con las Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo, en lo concerniente a la multiplicidad de tareas que en relación con el derecho a 
la salud, se les asigna al Ministerio de Salud y a la Nación, entre otras, la mejora en los 
sistemas de información, programas de asistencia técnica y desarrollo de una línea de fácil 
acceso a la afiliación al sistema de salud, lo cual exige una coordinación y un manejo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#3
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unificado de los recursos del sistema, como parte de la estrategia de movilidad social, en 
cuanto se relaciona con la meta de seguridad social integral: acceso universal a la salud de 
calidad, para lo cual se programan una serie de acciones específicas que se requieren de la 
asignación a un organismo de la Administración su coordinación para lograr el objeto último 
de garantizar el goce efectivo del derecho a la salud. Lo anterior, se complementa con la 
redefinición y simplificación de los procesos de flujo de los recursos del sistema, con el fin 
de lograr un recaudo y administración más eficiente y un control más expedito y 
transparente de tales recursos.  

En tercer lugar, la Corte determinó que los artículos 54 y 75 (incisos primero y segundo) de 
la Ley 1769 de 2015 y el artículo 112 de la Ley 1737 de 2014 no infringen el principio de 
unidad de materia. Estas normas se ubican en el apartado de las disposiciones generales de 
la Ley Anual de Presupuesto, de modo que son preceptos orientados a servir de instrumento 
en la ejecución del presupuesto. El artículo 54 incluye en el Presupuesto los excedentes e 
ingresos corrientes y fija la destinación de los mismos, cual es, cubrir inicialmente los riesgos 
de eventos catastróficos y accidentes de tránsito, para posteriormente financiar diversos 
programas en el ámbito de la salud pública, que se mencionan de manera específica. Para 
la Corte, la inclusión de una partida presupuestal y su consecuente destinación guarda una 
relación directa con el objeto propio del presupuesto, sin que exista en ese sentido un 
quebranto de la unidad de materia. En cuanto a los incisos primero y segundo del artículo 
75, la Corte hizo la misma consideración, puesto que se trata de enunciados que establecen 
una partida para incluirla en el presupuesto de apropiaciones y las destinan con miras a que 
se ejecute en un determinado período. De igual modo, el artículo 112 de la Ley 1737 de 
2014 destina un monto de dinero para cancelar deudas originadas en la prestación del 
servicio de salud, lo cual corresponde a una norma propia del presupuesto público en la que 
además se señalan las condiciones que permiten satisfacer deudas con los recursos públicos 
afectados para el caso. Este pronunciamiento se hizo, a pesar de que el artículo 112 no está 
hoy vigente, ante la posibilidad de que continúe produciendo efectos.  

En cuarto lugar, la Corte encontró que el contenido de los artículos 56 y 100 de la Ley 100 
de la Ley 1737 de 2014, hoy no vigente, se reprodujeron en los artículos 54 y 75 (incisos 
primero de la Ley 1769 de 2015, por lo cual, continúan produciendo efectos y por virtud del 
principio de unidad normativa, se procedió a hacer la respectiva integración y el control 
correspondiente. Al respecto, determinó que las disposiciones guardaban relación directa 
con el objeto de la Ley Anual de Presupuesto, pero advirtió al Gobierno y al Congreso de la 
República que, de considerar que las disposiciones revisadas deben trascender la vigencia 
fiscal, deberán tramitarlas por un tipo de ley diferente a la Ley Anual de Presupuesto, toda 
vez que no pueden exceder la vigencia temporal propia de esta ley. Así mismo, por lo 
indicado, la Corte se inhibió de pronunciarse de fondo sobre los artículos 56 y 100 de la Ley 
1737 de 2014.        

EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE EL 

PROCEDIMENTAL, LA CORTE CONCEDIÓ LA TUTELA SOLICITADA PARA QUE EL CONSEJO DE 

ESTADO DE CURSO A UNA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA INSTAURADA POR EL PROPIETARIO 

DE UN BIEN INMUEBLE, OBJETO DE OCUPACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CARRETERA  
  

 

  IV.   EXPEDIENTE T 4445980    -  SENTENCIA SU-454/16  (Agosto 25) 

          M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado  
 

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional concedió la tutela solicitada por un accionante de 
su derecho de acceso a la administración de justicia, por exceso ritual manifiesto en materia 
probatoria, en la decisión adoptada por la Sección Tercera, Subsección B del Consejo de 
Estado dentro de la acción de reparación directa en contra de INVIAS, responsable por la 
ocupación del predio de su propiedad con ocasión de la construcción de la carretera que 
comunica a Chía con Cajicá, sin haber inscrito el título en la oficina de instrumentos y 
recibido el valor del bien ocupado.  
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La Corte advirtió que el Consejo de Estado en materia de prueba del derecho de propiedad 
de bienes inmuebles, mantuvo hasta el año 2014, una posición jurisprudencial tradicional 
que exigía como demostración de tal derecho, la acreditación del título y el modo, por lo 
que el certificado  de libertad y tradición no era suficiente para tener por cierta la condición 
de propietario del predio. Posteriormente, el Consejo modificó su posición jurisprudencial, 
con fundamento en la interpretación de los derechos fundamentales al debido proceso y de 
acceso a la administración de justicia y de los principios de legalidad, publicidad y confianza 
legítima. En consecuencia, admitió que cuando en el proceso, no se ha cuestionado la 
existencia, validez y eficacia del título, el registro público es suficiente para acreditar el 
derecho de propiedad de inmuebles.  

En el caso concreto, la Corte encontró que a pesar de que la actual jurisprudencia del 
Consejo de Estado da aplicación a derechos fundamentales y principios constitucionales, el 
actor no tuvo acceso a esa jurisprudencia garantista y le aplicó la lectura de normas que 
hacen prevalecer el derecho formal sobre el sustancial. Verificó que esa corporación incurrió 
en un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto en materia probatoria 
interrelacionado con un defecto fáctico, puesto que al momento de valorar las pruebas que 
buscaban acreditar la calidad de propietario del accionante , exigió la acreditación del título 
el derecho de dominio, no obstante que: (i)  El INVIAS no cuestionó en sede administrativa 
ni judicial la calidad de propietario del actor; (ii) el objeto del proceso contencioso 
administrativo no gravitó en torno de la existencia, validez o eficacia del título en sí mismo, 
sino que tenía como fundamento pretensiones dirigidas a reparar el posible daño antijurídico 
causado por el Estado; y (iii) el accionante aportó el certificado de libertad y tradición del 
predio, en el que se daba cuenta de la inscripción del derecho de propiedad del demandante, 
sobre el mismo, actuación que exigió del registrador un ejercicio de calificación jurídica 
sobre la existencia del título sometido a su conocimiento. 

La Sala Plena de la Corte consideró que esa exigencia era excesiva y desproporcionada, 
porque se dio prevalencia a requisitos puramente formales, lo que desconoció la prevalencia 
del derecho sustancial sobre las formas y además, vulneró el derecho a la justicia del 
accionante, al darse aplicación restrictiva de los parámetros en materia probatoria del 
derecho de propiedad de bienes inmuebles, que no tuvieron en cuenta la evidencia 
demostrativa contenida en el expediente, que generó la negativa del Consejo de Estado de 
estudiar las pretensiones del actor y de obtener una sentencia real y oportuna.  

Por consiguiente, además de revocar las sentencias de primera y segunda instancia que 
denegaron el amparo constitucional, la Corte procedió a dejar sin efectos la sentencia de 
segunda instancia proferida el 28 de mayo de 2012 por la Sección Tercera, Subsección B 
del Consejo de Estado y ordenar que en el término improrrogables de cuarenta y cinco días, 
profiera una nueva sentencia de fondo, conforme a lo expuesto 

 Salvamento de voto 

El magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo se apartó de la decisión anterior, toda 
vez que en su concepto, no se configuraba el defecto fáctico y procedimental alegado por 
el accionante y por tanto no procedía, conceder el amparo constitucional solicitado. Observó 
que en este caso subyacía una controversia acerca de si en este caso lo procedente para 
dilucidarla era acudir a una acción de reparación directa o de una acción contractual, lo 
cual cambia la perspectiva desde la cual se debía analizar si el Consejo de Estado incurrió 
en un exceso ritual manifiesto al exigirle al actor el título para acreditar la propiedad sobre 
el predio en torno al cual giraba la controversia contencioso administrativa. A su juicio, no 
puede considerarse que el Consejo de Estado haya actuado de manera arbitraria al exigir 
esa acreditación, puesto  que se limitó a ponderar de manera razonable, si en este caso se 
requería de la presentación del título de propiedad.  
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